
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL, MINERÍA Y
SUCESIONES N° 9 - GENERAL ROCA

Buscador de Fallos - Poder Judicial de Río Negro 1 / 1

General Roca, 20 de abril de 2026.-mp

 VISTOS Y CONSIDERANDO: Para dictar rectificatoria de la resolución

dictada con fecha 16-04-2026, en estos autos caratulados: "MORGADO DERLIS

JAVIER C/ CASTRO JULIO DAMIAN S/ EJECUTIVO" RO-00729-C-2026  del

registro de ésta Unidad Jurisdiccional N° 9 a mi cargo;

Proveyendo presentación del Dr. Fernando Detlefs de fecha 16-04-2026:

Asistiéndole la razón al presentante, se rectifica la sentencia monitoria del 16-04-2026,

dejando sin efecto la aplicación de intereses a tasa pura del 8% anual, establecidos en la

regulación de honorarios del letrado, que en su parte pertinente (punto III) quedará

redactada de la siguiente manera:"III. Regulo los honorarios del Dr. Fernando Detlefs

en el 9% del MB, (M.B. $10.000.000.-)".

TODO LO QUE ASI RESUELVO.-

Notifíquese y regístrese.

Romina Merino

Jueza
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